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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que la parte demandante 

allegó certificación sobre la deuda de las cuotas de administración causadas en 

el curso de este proceso. Pasa a despacho de la señora Jueza hoy 17 de febrero 

de 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

                              Asunto                        : Auto aprueba liquidación crédito 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : Conjunto Residencial “Mirador Del Quindío” 

Demandado             : Ana Maria Reyes García 

Radicado                   : 2019-00515-00 

 

Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el presente asunto, encuentra el despacho lo siguiente: 

 

El 12 de diciembre de 2019, la parte demandante allegó la liquidación del 

crédito en cumplimiento de lo ordenado en el auto mediante el cual se 

dispuso continuar con la ejecución; de la cual se dio traslado 

oportunamente, pero no se pudo aprobar porque no obraba en el 

expediente la certificación de la administradora con respecto a las cuotas 

causadas en los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre de 2019,  

 

La parte demandante en cumplimento a lo dispuesto en el auto del 11 de 

marzo de 2020, allegó el 20 de octubre de 2020 la certificación de que trata 

la ley 675 de 2001, y nuevamente la remitió el 25 de enero del presente año, 

con respecto a las cuotas de administración causadas hasta el mes de 

septiembre de 2020. 

 

Revisada la liquidación, advierte el despacho que se ajusta a derecho, por 

lo que se aprobará. 

 

Así mismo, se requerirá a la parte demandante para que allegue la 

liquidación del crédito actualizada, y para que allegue el certificado de 

existencia y representación de la parte demandante. 
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Así las cosas, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada por la parte 

demandante el 12 de diciembre de 2019, mediante la cual se liquidaron las 

cuotas causadas entre el mes de enero y el mes de diciembre de 2019, 

conforme lo considerado. 

 

SEGUDO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que 

allegue, el certificado expedido por el Departamento Administrativo 

Jurídico de la Alcaldía de esta ciudad, que acredite la calidad de la señora 

Alejandra Cardona Leguizamón como representante legal del Conjunto 

Residencial “Mirador Del Quindío”, puesto que en el que obra en el proceso, 

figura como representante legal la señora CATALINA ARANGO RABITZ. 
 

SEGUDO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que 

allegue, la liquidación del crédito actualizada, teniendo en cuenta que 

obra certificación de la administradora sobre la deuda, hasta el mes de 

septiembre de 2020. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
LTMM.  
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